AL AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

…………………………………, mayor de edad, con D.N.I. Nº ……………… y Domicilio en Sámano ……………….. , ante ese Ayuntamiento comparezco y como mejor proceda en Derecho

DIGO

Que por medio del presente  escrito 
ME PERSONO Y MUESTRO PARTE en el expediente sobre “ Concurso para la gestión integral del servicio de aguas en el Municipio” y los pliegos de cláusulas aprobados y publicados en el BOC el 11 de Agosto de 2.006 que excluyen a  Sámano de la contratación.

Que dentro del plazo conferido y en mi calidad de residente en Sámano,  ME OPONGO AL ACUERDO  en atención a las siguientes

ALEGACIONES

PRIMERO: No existe en el expediente JUSTIFICACIÓN ALGUNA, fundada en Derecho para excluir de la contratación y por tanto de la gestión integral del agua a la pedanía de Sámano.

La falta de Motivación en asunto de tal entidad genera INDEFENSION y por tanto ha de ser sancionado con la nulidad del acto.

SEGUNDO : Se está generando una discriminación a los vecinos de Castro Urdiales carente de motivación y por tanto se vulnera el art 14 de la Constitución así como los elementales principios de motivación de los actos administrativos. Los vecinos de Sámano tienen el mismo derecho a contratar con el servicio Municipal de agua que los vecinos de Islares o de Castro no pudiendo imponérseles ni otra empresa ni otras condiciones que a las del resto de pedanías.

TS 2ª,  S 28-02-2000, núm. 348/2000, rec. 4642/1998. Pte: Martínez Arrieta, Andrés

Es claro que nos encontramos ante lo que doctrinalmente se conoce con el nombre de contratos forzosos, es decir aquellos en que no puede dejarse a la voluntad de la única empresa suministradora de un bien de extrema necesidad el contratar o no, la obligación de contratar que pesa sobre los concesionarios de servicios públicos en situación oligopolista o monopolista les obliga a contratar con quien demande el servicio público, y su negativa supone un acto ilícito (artículo 10. 1. 9º de la L.C.U. 

Cualquier vecino de Castro Urdiales TIENE DERECHO  contratar el agua con la empresa que resulte adjudicataria y ha obtener el suministro en las mismas condiciones que el resto, resida en Sámano , en la Loma donde no está aun bien deslindada la pedanía o en la Plaza Argenta del centro , y TIENE DERECHO A que le sea suministrada en las mismas condiciones y al mismo precio y a que no se le nieguen sus derechos como usuario del servicio básico como ahora ocurre.

No cabe la discriminación, ni aunque fuera a mejor para estos residentes.

Cuando se han otorgado las licencias de primera ocupación, previo informe de la Intervención Municipal se ha indicado a los propietarios que para el suministro de agua HAN DE DIRIGIRSE A LA JUNTA VECINAL O AL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA (Actualmente Aguas del Norte S.A) quien nos ha suministrado los contadores y está pendiente de poder facturar cuando le autorice este Ayuntamiento.

El Pliego de condiciones- que excluye a Sámano- va claramente contra informes previos de la Intervención Municipal.

TERCERO: Infringe la Ley este  Ayuntamiento cuando va  contra sus propios actos: .- 
El 13 de Marzo de 2.006 el BOC publica el Reglamento  de Servicios Municipales de Abastecimiento y Saneamiento de Agua, APROBADO  POR EL  Ayuntamiento Pleno el 7 de abril de 2004. (la verdad es que para no haber suscitado reclamaciones ya le ha costado a esa Administración  hacer pública la Norma).

Señala el art.1.

“Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación del Reglamento.

Con base en las competencias propias reconocidas a las Entidades Locales en la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se aprueba el presente Reglamento que tiene por objeto la ordenación de los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento en el ámbito territorial y población del Ayuntamiento de Castro Urdiales y de los Ayuntamientos limítrofes en el caso de que por las respectivas Entidades Locales se autorice su prestación, así como regular las relaciones entre el prestador de los servicios y los abonados o usuarios.”

Si la norma no distingue, no puede ahora discriminarse a los vecinos de la pedanía. Y recordamos que la norma fue aceptada por la Junta vecinal de Sámano y Mioño que  ni siquiera  tuvieron nada que alegar u objetar.

El mencionado reglamento establece la obligación legal de prestar el servicio por el Ayuntamiento, en cualquiera de las formas establecidas en derecho, entre las que no cabe la delegación a una entidad local menor que ni siquiera está diferenciada territorialmente en muchas zonas- La  Loma- y que compare la misma red de suministro de agua y de saneamiento , para que ésta a su vez contrate con una empresa, subcontratando el servicio, al margen de cualquier  procedimiento legal. (y luego carezca de control alguno además).
2..-La corporación de esa Ayuntamiento DECIDIO  la  impugnación judicial  de la nula de pleno derecho ordenanza que aprobó Sámano en su día.
Era consciente la corporación que la ordenanza de Sámano  se habia aprobado sin informe preceptivo del secretario e Interventor.

Cuando fue dictada Sentencia declarando nula la misma por falta de competencia de la Junta vecinal para prestar un servicio que es EXCLUSIVO DEL AYUNTAMIENTO, como le consta a los corporativos de ese Ayuntamiento ,se prestaron los responsables Municipales, en manifiesta infracción de la legalidad vigente ,  a amparar la agonía de la ordenanza en tanto se resuelve el recurso presentado ante el Tribunal Supremo, para ganar tiempo, acordando una “delegación “ SIN NINGUN PROCEDIMIENTO, delegación que por tanto ES NULA DE PLENO DERECHO.

 La prestación del Servicio de Agua no es delegable siquiera temporalmente.


Primero:  Por que son servicios que afectan a la salubridad pública y  que no se establecen en función del territorio (excepto obviamente que se trate de una pedanía absolutamente aislada lo que no es el caso), dependiendo de infraestructuras generales (depuradoras, bombeos, evacuación de fecales a depuradora general).

            Segundo: La evidente unión de Sámano a Castro-Urdiales centro (no separan más allá de 100 metros por la carretera Castro-Guriezo ) la urbanización “vela Mayor” de Castro-Urdiales y el inicio de Sámano con la urbanización Sámano-Park , considerando que salvo el deposito doble, los otros tres depósitos de abastecimiento general se Castro-urdiales se encuentran en Sámano (Helguera, Motealegre y Hornás) que la precaria red de Sámano realmente forma parte de la red general de Castro-Urdiales atravesando terrenos del Municipio y de la pedanía... sólo podemos concluir que incluso bajo el criterio territorial el servicio de Agua y saneamiento corresponde de MANERA EXCLUSIVA AL MUNICIPIO.

1. 
Tercero: Porque el servicio de agua no sólo afecta al suministro, antes ha de ser captada –previamente a la depuración- El art Artículo 87 Texto Refundido de la Ley de Aguas 
Que lo único que pudo delegarse es el cobro de la Tasa .- TASA QUE EN SU CASO TIENE QUE SER LA MISMA QUE LA VIGENTE EN EL MUNICIPIO.

CUARTO: Es  nulo el  acuerdo de delegación ya que  no cumple parte con lo que señala el art.27 L:B:R:L.

:_  La disposición o el acuerdo de delegación debe determinar el alcance, contenido, condiciones y duración de ésta, así como el control que se reserve la Administración delegante y los medios personales, materiales y económicos que ésta transfiera.
Advertimos en su momento además, que todo el expediente de contratación con Ascan resulta nulo de pleno derecho, así como el de elaboración de la Ordenanza de una Tasa cuyo estudio económico lo ha realizado UN INGENIERO DE LA EMPRESA QUE RESULTARIA ADJUDICATARIA –CASUALIDAD- DEL SERVICIO , y ratificado por el “Presunto Secretario” de la Junta Vecinal Sr.Alcedo cuya máxima titulación en estudios realizados es la de “perito mercantil “(EGB).

La exclusión en la contratación del Servicio Integral del agua de la pedanía de Sámano viene a consolidar la situación irregular generada por un alcalde pedáneo, “su secretario “ y una empresa concreta, ILEGALIDAD QUE NO PUEDE SER AMPARADA POR ESA ADMINISTRACIÓN SO PENA DE INCURRIR EN RESPONSABILIDAD.

QUINTO: Que se aventura discriminatorio asimismo que Sámano esté actualmente obteniendo beneficios del cobro de agua y el suministro al resto de Juntas lo perciba íntegramente ese Ayuntamiento según se desprende del pliego.

Será este un motivo que deberán los demás defender, pero es que ese beneficio que ya obtiene Sámano no es para sus Vecinos (como lo que se obtiene de ventas de madera, de terrenos, de vertidos en suelos públicos....hasta un presupuesto de casi 6.000.000 de Euros) como está acreditado de la dejadez en que el pueblo se encuentra: Faltan servicios elementales como viales en condiciones de transitar vehículos y personas, aceras, recogida de basuras, limpieza viaria , personal en la propia Junta vecinal etc…. Servicios éstos que con lo que se recauda bien pueden prestarse y no se hace. Dar más ingresos cuando no hay control de los mismos y se acredita su despilfarro no es coherente con la politica económica municipal que pregona el Concejal delegado.
SEXTO: Que la constitución garantiza 

Artículo 51 

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca.

Pretende ese Ayuntamiento alterar sustancialmente el régimen de prestación del servicio de suministro de agua y de percibo del precio público al extremo de que, va a ser difícil determinar si el Cánon fijo y variable que se establece responde exactamente al costo del servicio como obliga la Ley y varias Sentencias le han recordado.
Pues bien, sostenemos que tal alteración en tanto puede suponer una merma de garantías para los consumidores, debe realizarse PREVIO CONSENSO con las asociaciones del Municipio (no hay concreta de consumidores pero sí de vecinos y de comerciantes).

Por tanto procede suspender la tramitación del expediente y abrir un periodo de participación en la redacción de las bases a las asociaciones que quieran participar en defensa de los vecinos del Municipio.

Caso contrario se está infringiendo la Carta Fundamental y el expediente resultará nulo desde su inicio.

Artículo 23 

1. Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los asuntos públicos,.

SEPTIMO: Por ultimo señalar que, sin poder examinar el pliego de condiciones en su integridad- por lo que solicitamos ampliación del plazo y reiteramos la necesidad de participación directa de los vecinos en su elaboración a través de las asociaciones, sí NOS VEMOS PRECISADOS A SOLICITAR QUE SE  RECOJA EXPRESAMENTE EN EL PLEIGO LA IMPOSIBILIDAD DE CONTRATAR DE AQUELLAS EMPRESAS O GRUPOS DE EMPRESAS O EMPRESAS RELACIONADAS DIRECTAMENTE QUE TENGAN PENDIENTE CON EL AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES TANTO EL CUMPLIMIENTO DE SANCIONES ECONOMICAS COMO EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OTRA OBLIGACION.
Señala la estipulación Octava:

OCTAVA.- Podrán concurrir a esta licitación por el procedimiento abierto mediante concurso,

las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y

acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los términos establecidos por

este Pliego si fuera necesario, y no estén comprendidas en alguno de los supuestos de prohibición

señalados en el art. 20 del T.R.LC.A.P., y Ley Orgánica 5/85 de 19 de junio del Régimen Electoral

General, en especial en sus artículos 159.b)y178.2.d).

Pues con nuestros respetos, no es suficiente la genérica acreditación y nos explicamos: No es suficiente para la garantia de los consumidores que el contrato tiene que exigir que la emprese tenga suficientes ingresos y capital y  personal cualificado  si este personal o la propia politica empresarial son irrespetuosos con los ciudadanos a los que han de servir ( no podemos dejar de pensar en un servicio público no en la forma de obtención de beneficios empresariales) , usualmente “bordean la legalidad”  y en suma cerecen de la moral social que se exige para servir al público con eficacia.

No puede exigirse garantia de “moralidad” ciertamente pero sí que cuando menos quien pretenda gestionar nada menos que el suministro y servicio de agua en el Municipio, y el saneamiento nos acredite un EXQUISITO RESPETO AL MEDIO AMBIENTE ACREDITADO, y fundamentalmente QUE NO TENGA OBLIGACIONES PENDIENTES CON ESE AYUNTAMIENTO.

Y lo decimos, porque precisamente la empresa que presta el servicio ilegal e irregularmente en Sámano aún no ha cumplido con la sanción y obligación que le impuso esa Administración de limpieza de los vertidos y escombros incontrolados en las inmediaciones y sobre la cueva la Cubilla en el Alto la Granja. Poco importa el capital de Ascan, y la cualificación de toda su plantilla, si las ordenes que tienen es de para su mayor beneficio arrojar sus desechos a espacios protegidos, instalar plantas de molienda sin licencia y, abonar las sanciones económicas que sale más barato que no degradar a reparar lo degradado.

 Y poco importa que los técnicos sean muy cualificados si trabajan efectivamente fuera de Castro Urdiales, figurando aquí exclusivamente en la nómina y prestando el servicio público otros ciudadanos sin cualificación.

Por ello y sin perjuicio de que si se adjudica a empresa o grupo empresarial incurso en obligaciones pendientes- sobre todo medioambientales- con el Ayuntamiento, desde ahora anunciamos que se recurrirá pues los CIUDADANOS TENEMOS DERECHO NO SOLO A PARTICIPAR SINO A QUE NUESTRA SALUD SE PONGA EN MANOS COMPETENTES CON VOCACION E SERVICIO PUBLICO NO DE MAYOR BENEFICIO EMPRESARIAL, solicitamos conste expresamente en el pliego tal imposibilidad de contratar.
Por lo expuesto

SOLICITO Que habiendo por presentado este escrito con sus copias s sirva admitirlo, tenerme por personada y parte y por  formulada oposición al EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA GESTION INTEGRAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO, y acogiendo las alegaciones vertidas se sirva INCLUIR EN EL MISMO A TODAS LAS PEDANIAS EN LAS MISMAS CONDICIONES .

Suspenda la tramitación y abra un periodo de consultas con las asociaciones del Municpio para redactar unos pliegos consensuados y que respondan a  las necesidades de los usuarios del servicio  y en todo caso haga constar en los que se aprueben la imposibilidad de contratar a aquellas empresas, grupos o empresas vinculadas con quienes tengan obligaciones pendientes de cumplimiento en el termino Municipal.

Castro Urdiales a 11 de Septiembre de 2.006.

